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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 7 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, por el que se notifica resolución de desistimientos de los expedientes de 
visado de contratos de vivienda protegida que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto, a notificar 
extracto de la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Sevilla, de la Junta de Andalucía, en relación con los desistimientos referentes a los 
expedientes relacionados a continuación. 

Previa acreditación de su identidad, podrá/n comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de dicha Ley.

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE SOLICITUDES DE DESISTIMIENTOS DE ADJUDICATARIOS/AS PERTENECIENTES A LOS 
EXPEDIENTES RELACIONADOS

NOMBRE DNI EXPEDIENTE LOCALIDAD FECHA DE 
RESOLUCIÓN

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

GONZÁLEZ BRAVO, JOSÉ 
MARÍA ****4231 41-AP-C-00-0921/12 CARMONA 11 de abril de 2019 ACEPTADA

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
BEATRIZ ****1939 41-AP-C-00-0921/12 CARMONA 11 de abril de 2019 ACEPTADA

RODRÍGUEZ MARTÍN, JESÚS ****3924 41-AP-Q-00-0680/16 SEVILLA 11 de abril de 2019 ACEPTADA
PIEDRA DE LA CUADRA, 
MERCEDES ****3677 41-AP-Q-00-0680/16 SEVILLA 11 de abril de 2019 ACEPTADA

ESLAVA NIETO, M. ÁNGELES ****1352 41-AP-C-00-0929/12 CARMONA 11 de abril de 2019 ACEPTADA
BAENA ELÍAS, ESPERANZA 
MACARENA ****1525 41-AP-G-00-0501/10 ÉCIJA 12 de abril de 2019 ACEPTADA

GUTIÉRREZ CAMPAÑA, MIGUEL ****3020 41-AP-Q-00-0094/16 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 21 de marzo de 2019 ACEPTADA

GRAS BORRERO, DOLORES ****3096 41-AP-Q-00-0094/16 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 21 de marzo de 2019 ACEPTADA

MARÍN JIMÉNEZ, BEATRIZ ****1688 41-AP-I-00-0283/15 SEVILLA 11 de abril de 2019 ACEPTADA
LÓPEZ DE PABLO LÓPEZ DE 
PABLO, JUAN ****6265 41-AP-A-00-0087/16 SEVILLA 21 de marzo de 2019 ACEPTADA

ROMERO FERNÁNDEZ, M. 
CARMEN ****3541 41-AP-A-00-0087/16 SEVILLA 21 de marzo de 2019 ACEPTADA

HOYOS VEGA, M. CARMEN ****7051 41-AP-I-00-0661/14 SEVILLA 10 de mayo de 2019 ACEPTADA
LÓPEZ MORENO, ÁLVARO ****8946 41-AP-I-00-0661/14 SEVILLA 10 de mayo de 2019 ACEPTADA

Sevilla, 7 de junio de 2019.- El Delegado (en virtud del D. 342/2012, de 31.7), el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.» 00
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